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VISTO: La Resolución Directoral Regional N"

ogoo-2019-GRSM/DRE de fecha 20 de junio de 2019, sobre el conceptodel. reintegro de

la Bonificac¡On Espáclaf pit er"prraciÓí de Clases y EvaluaciÓn equivalente al 30% de

su remuneraciÓn total o integra, más el reintegro sobre la bonificación adicional por

desempeño Oe cargo y pr"pri..ion d.e documen-tos de gestión equivalente al 5% de su

,"Álnérrrión totaló iÁt"gr., en un total de catorce (14) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especiarizado der cobierno Regionar responsabre-der servjcio educativo en el ámbito de

su respectira circunscripción teiritorial., Tiene relaciÓn técnico-normativa con el Ministerio

de Educación. La tinaiioao de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccionri iri, rb cJatcoordina con ras unidádes de Gestión Educativa local y

áonuo.á la participación de los diferentes actores sociales",

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de ra Gestión der Estado en er artícuro 1 .1 se estabrece decrárase ar Estado

peruano en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias'

entidades, orgrn,r.rion.t y ptot.dimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pÚblica

V ,oniirrii ,n-Ertrdo demócrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 , en el artículo_primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de saJr Martín' con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso de los recllrsos", y en et articulo segundo establece "El Proceso de

Modernización i¡1pri.á acciones 
'de 

Reestructuraáón orgánica, Reorganización

Administrativa, fus¡án y oisorucion de ras entidades der Gobierno Regionar en tanto exista

irpri.iJro de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificaciÓn del Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Madín;
Que, la Resolución Directoral Regional N" 0800-

2019-GRSM/DRE de fecha 20 de junio de 2019, a favor de GESAR AUGUSTO VARGAS

lXgOn que contiene un error material involuntario, respecto al periodo consignado

especíiicamente en el articulo primero de la parte resolutiva, consignado el periodo desde

el 21 de mayo de lggO o partir de la fecha de nombramiento como docente, si fuera

port"rior a Otfra fecha, hasia el O1 de junio del 2003, debiendo ser lo correcto el periodo
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SE RESUELVE:
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A QUE sE
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, nombramiento como

i:¿:,:Ji1i"','ñi:,:""T;?T",
lunro del2003 (...),
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aparece en la N" de fecha 15 de marzo de

mediante
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aRricut-o sEcu¡too. -. NorlFlcAR a

travésdeSecretaríaGeneraldelaoirecci@iÓndeSantv1artínla
presente resolución-ai.árini.tr.oo a rá práiurad"uría Pública Regional de san Martín y

Oficina de Operac'oüt - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo'

ARTíCULO TERCEROi PUBLICAR la

presenteresoluciónenelPor1allnstitucionaffialdeEducaciónSan
'tvl 

artín (www.dresanmartin'qob pe)'
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Regístrese, comuníquese y cúmplase'

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

Cegional de Educación
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